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Viernes 2 de Febrero de 1877. Un real número. 

ííolct'm 
DE LA PROVINGIA Dfi LEON. 

ADVERTENCIA O F I C I A L . SB PUBLICA LOS L U N E S , MIERCOLES Y V I E R N E S . 

Luego que los Srci . Alcaldes y Secretarios re-I 
«iban loa números del BoJelinqne correspondan »1 
áis t r i to , dispondrán que se fije un ejeniflor en el 
t i t io de costumbre donde peimaneceri. haata el re-
tlbo del número s iguiente. 

Los Secretarios cuidarán de cenícrvar losfio/e- . . 
Hfltfi coleccionados ordeBadámente para_iuencua-Jao6C»cloia 
¿crnáeion que dcbcr¿ Teriflcnrse endp a ñ o . 

Lassuscricionesse admiten en la imprenta de Eaf&cl Garzo ¿hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos.) 

PHECIOS, Por 3 meses 30 rs.—Por 6 id . 50, pagados al solicitar la 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las A uto riela den, o*ccptc 
las qnc sean á instancia de parte no pobre, se m-
sertarán oficialmente; asimismo cnalqnlcr anuncie 
concerniente al servicio nacional , qnc dimane de 
las mismas; pero los de interéd porticolar pagarán 
vn real* adelantado, por cada linea de inserción. 

PARTE O F I C I A L 

PresideDcia del Consejo de fimstm. 

S. M, el Rey (Q. D . G O y S u 
A. B . la Serma. Señora Princesa 
de Asturias conlinúan en esta 
Córte, sin novedad en su impór
tame salud. 

Gobierno de provincia. 

M I N A S . 

D O N N I C O L A S C A R R E R A , 

GOBERNADOR C I V I L D E E S T A PRO

VINCIA. 
Híig-o saber: "f|ue por D . Teófilo 

González y Uoiizaltí¿, vecino Je Coln-
di l la , Ayuntaiuiento Je Vegacervem, 
d e edad de 30 años, profesión propio. ¡ 
tario, esttido casado, se ha presentado ! 
en la Sección de Fomento de este Go- j 
bienio de provincia en el dia 2G del 
mes de la fecha, á l a s once de su ma-
Ütina, una solicitud de reg-istro p i 
d i e n d o 8 p e r t t E c n e i a s de la mina de 
c a i b M i Haimida Conclñla, sita en 
término del pueblo do Golpejar de la 
Tercia, Ayuntamiento de Rodiezmo, 
sitio Humado Fuente Andera, y linda 

por N . S. y P. con pastos concegiles 
y por el O. con tierras de Fulgencio 
Viñueliis; h a c e la designación de las 
c i t a d a s S pertenencias en la forma si. 
guíenle : desde el punto de partida en 
ü i T e c e i d n de !a capa minera hasta 
150 metros do N . S. y P. y p o r el O. 
SO metros desdo el punto de partida, 
pudiéndose prolongar hasta 100 me

tros y más si fuese l a dirección de 
la capa minera. 

Y n o habiendo hecho constar e s t e 
interesado que tiene -realizado el de
pós i to prevenido por la ley, h e admi
t i d o condicionalmente por decreto d e 
e s t e dia la presento solicitud, sin per
j u i c i o d e tercero; lo que s e anuncia 
por medio del presente para q u e e n el 
t é rmino d e sesenta días contados des

de la fecha de este edicto, puedan pro* 
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se consideraren' con dere
cho al todo ó parte del terreno solici
tado, s e g ú n previene el avt. 24do la 
ley de miner ía vigente. 

León 27 do Enero de 1877.— ffl-
colas C a r r e r a . 

Diputación provincial. 

COMiSÍÜS PERMANENTE. 

Sesión di 29 de Diufiabre de 1878. 

PItESIDE.VCtA DEL SEXOR GOÜSIirfADOlt. 

Abierta la sesión A las OUCÜ de la 
mañana con asistencia de lo.-? vocales 
dé l a Comisión provincial Sres. Mora 
Varona, Aramburu, Fenmudex F lo
rea, y Lluumztu'üs, y Diputados resi
dentes en la capital Sres. López de 
Bustamanto, Eguiogatay, Uanciella, 
Garcés, Urefm y Sánchez íbaue/., por 
la Secretaría se dio lectura de la con
vocatoria. 

Seguidamente el Vicepresidente de 
la Comisión hizo presente A los seño
res Diputados que el haberles citado 
para este dia tenia por objeto el acor
dar la distr ibución de tbndos para el 
mes próximo, y la resolución de todos 
aquellos asuntos cuya naturaleza no 
consiente aplazarlos hasta que la 
Asamblea se reúna eti el inmediato 
A b r i l , cuyas facultades competen, á 
v i r tud de lo preceptuado en la dispo
sición 4.*, art. í¿." do la ley de 10 de 
Diciembre, á la Comisión y Diputa
dos residentes en esta capital. 

Dada lectura de dicha disposición 
y de la relación de los asuntos que 
habían de resolverse, so entró en la 
órden del dia, aprobando sin discu
sión la distribución de fondos para el 
mes próximo, importante 70.457 pe
setas 47 céntimos. 

Visto el acuerdo del Ayuntamieuto 
Je Ardou solicitanJo se le autorice 
para exigir judicialmente k D. Ense
bio Mateo y D. Pedro González, Juez 

i municipal y suplente del mismo dis

t r i to , el importe de las d i otas deven
gadas por el comisionado que por ór
den del Ayuntamiento intervino en 
el expediente seguido contra el Re
caudador y su fiador de la contribu
ción municipal d e 1873-74: 

' Visto el dictámen conforme de dos 
letrados, del que aparece que una 
T e z estimada, por sentencia firme del 
Juzgado, la recusación de dicho Juez 
municipal y suplente para intervenir 
en el prelacíouado expediente de apre
mio, de su cuenta debe ser el pago t le 
las costas devengadas: 

Vista la Real urden de 23 de Marzo 
de 1872, las disposiciones 6 " del ar-
ticnlo I .0y4.*<ltfi2.0 Je la ley Je 
1G de Diciembre, reformando el a r 
tículo 81 d e la ley municipal: 

Considerando que una vez exh ib i 
das por el Ayuntamiento la certifica
ción de su acuerdo, resolviendo acu
dir á los Tribunales, y la consulta 
sobre el particular emitida por doá 
letrados, no puede menos la Diputa 
cíoii de autorizar l a pretensión del 
munioipio, conforme A lo preceptuado 
en Real órden d e 23 de Marzo d o 
1872; y 

Cousiderando que siendo urgente 
e l asunto, y no debiendo esperarse A 
que l a Diputación s e reúna, corras-
pondo conocer d e ól A la Comisión 
provincial y Diputados residentes, 
quedó acordado acceder A i o que se 
solicita, debiendo, sin embargo, tener 
presente el Ayuntamiento que la re
presentación del mismo en el ju ic io 
correspondiente, pert-nece a l Síndico 
a l tenor d e lo dispuesto en e l art. 51 
d o l a ley municipal d o 20 d e Agosto 
d e 1870 y sentencia del Tribunal Su
premo d e Justicia de 29 d e Octubre 
de 1874. 

Reclamado informe A l a Diputación 
por la Audiencia del Territorio sobre 
las reformas que deban introducirse 
en. l a demaveaciou notarial, publicada 
e n la Gaceta d e 13 de Noviembre de 
1874, se acordó Antes de evacuarlo, 
nombrar una Comisión compuesta d e 
los Sres. Aramburu, Fernandez Flo-

rez, Hustainante y Ureña , para que 
propongan lo que crean eonvoniente. 

Examinado el recuno de alzada 
producido A la Diputación, A los efec
tos del art. 225 de la Instrucción de 
24 de Julio próximo pasado, por Ma-
ximiano Couujo, residente en San 
Cipriano, contra Ja resolución de la 
Administración económica, deaesti-
miindole la queja de agravios A la 
misma formulada contra la cuota que 
se le asignó en el repartimiento hecho 
por el Ayuntamiento de Vegas del 
Condado para cubrir el cupo y recar
gos do consumos, y en cuyo escrito 
se ps lia además la anulación dei re-

j parto, por no haberso comprendido 
i en ól A diferentes vecinos euntribu-
j yeutes por Ur r i to r in l y subsidio y la 

falta de exposición al público, duran-
í te el término preceptuado en el ar-
| tieulo 222 do la Instrucción: 
} Vistos los antecedentes: 
j Resultando que recurrido al A y u t i -
r tamiento on tiempo hAbil por M a x i -
! miaño Conejo para que se le exclu

yese del repartimiento por hallarse 
i comprendido en el caso 2 . ' , art. 218 
: como simple jornalero, se reformase 
j el trabajo practicado mediante A no 
• haberse incluido en ¿I á varios con-

tribuyontes entre los cuales se halla
ban el Teniente Alcalde D. José To
ma, vecino de Villanueva, ui párroco 
de San Vicente, D. Manuel Mart ínez , 
y los vecinos de San Cipriano y Cas
tro, D . Gregorio Carcedo, D . Felipa 
González, D. Ignacio Robles y otros 
varios, y se expusiera al público, du* 
raí)te el término lega!; eí Ayunta-
minuto fundándose en que el recla
mante no figura en el repartimiento 
como jornalero que vive exclusiva
mente de su jornal , sinó bajo el coa
cepto de hallarse al frente de un ar tc-
fucto harinero que le suministra lo 
bastante para v iv i r , y no ser exactos 
loadcmAs hecho* en la instancia ind i 
cados, desestimó Ja pretens'ou: 

Resultando que no conformándose 
el interesado coa este acuerdo, recur
rió contm él A la Administración eco-



nómica, la que, sin haber traido al 
expedienta otros datos que el informe 
del Ayuntamiento interesado en el 
asunto y haciendo caio omiso de la 
solicitud del recurrente, ofreciendo 
probar los hechos expuestos en ella, 
sobre exclusiones indebidas y/alta de 
exposición al público, confirmó en 24 
de Octubre la 'resolución apelada: 

Besultando que utilizado por el in
teresado el recurso á qns se ri'fiere el 
art. 225, se reclamaron del Ayunta
miento certificaciones del amillara-
miento de las que aparece que don 
José Tomé, excluido del reparto figu
ra con 70 pesetas de riqueza imponi
ble, satisfaciendo 17'50 de cupo y re
cargos y se halla empadronado en el 
concepto de labrador y vecino, que 
D. Manuel Martínez no satisface cuo
ta alguna, vire con su padrastro y 
aparece empadronado como párroco y 
vecino; y aun cuando D. Gregorio 
Carccdo satisface 44'64 por 178 de 
riqueza imponible, no fué incluido 
en el padrón por hallarse en el ejérci
to, si bien en cambio figura su mu
jer Josefa Fernandez, informando á 
la vez haberle puesto de manifiesto 
al público por el término legal los 
trabajos hechos: 

Besultando que dirigida la consi
guiente comunicación al Juez muni
cipal de Vegas para que admitiese al 
Conejo las pruebas consiguientes res
pecto al hecho de falta do exposición 
del repartimiento y «u cualidad de 
jornalero, presentó este d la Comisión 
para que surtiesen los efectos opovtti 
nos, tres certificncionos erpetlidas por 
el Alcalde de barrio de San Cipriano, 
indicando en la primera que Imbien-
do sido ejecutado por la cuota del año 
anterior, no pudo verificarse el em
bargo por la falta de Inicies, en la se
gunda certificación de la vereda en
viada por el Alcalde con fecha 14 de 
Setiembre en la que se convoca para 
el 17 ¿ los inilividuos del Ayunta 
miento y asociados p;:ra la revisión y 
legalización del reparto de consumos, 
y la tercera del misino 17, haciendo 
presente que deídy el día ítuterior 10 
estaba expuesto al público el expre
sado repartiiair.'nfo, contra el que se 
admitiiian reclnmnciones hasta el 24 
ú la una de la tarde, nisnifestando el 
Juzgado que el apelante, en vista de 
la remisión do dichos documento;!, 
desi.-tia de la prueba: 

Resultando que reclamada al Ayun
tamiento justificación de haberle sido 
imposible llenar su encabezantionto 
por medio dfpconciei'tos ¡.árdales, ar
riendo á venta libro ú á la exclusiva 
de las especies tarifadas, y la autori
zación concedida por la Económica á 
los efectos del art. 214, remite un 
certificado del que aparece que el 
Ayuntamionto y Junta déterminaron 
acudir á dicho repartimiauto, solici
tando hasta dos veces su autorización 
de la Administración económica, que 
nada dijo sobre el particular, debien
do sin embargo suponerse .concedida 

en el mero hecho de aprobar el re
parto: 

Vistos lo» artículos 7.* de la Ley de 
presupuestos, 213, 214, 218, 222 al 
226 de la Instrucción de 24 de Julio 
último: 

Considerando que hallándose em
padronado Maximiano Conejo en el 
concepto de molinero, según certifica
ción venida al expediente, debió • el 
Ayuntamiento una vez que afirma'en 
su informe que es co-participe con la 
dueflci del artefacto de un tanto por 
ciento de lai maquilas, presentar las 
pruebas consiguiente» con el objeto 
de destruir lo que el recurrente afir
ma, respecto á au cualidad de jorna
lero: 

Considerando que una Vea demos
trado con las certificaciones del pa
drón de vecindad y amillaramiento y 
veredas dirigidas á los pueblos, que 
en el repartimiento no han sido in
cluidos varios contribuyentes ni ha 
estado expueito al público durante el 
término legal, deben subsanarse estás 
faltas sustanciales: 

Considerando que no procediendo 
otras exclusiones que las comprendi
das en el articulo 213, entre las cua
les no se halla la de los párrocos, la 
conducta del Ayuntamiento, elimi
nando al de San Vicente, D. Manuel 
Martínez, empadronado como vecino, 
constituye una infracción legal y con
cede un privilegio, para lo que no 
tiene competencia, á una clase obli
gada como todas las dtímás & contri
buir en proporción A sus haberes para 
los gastos del Estado, de la Provincia 
y Municipio, conforme al precepto 
consignado en el artículo 3.* de la 
Constitución; y 

Considerando que necesitándose au
torización especial para la formación 
del repartimiento, no debió haber 
procedido á su confección el munici
pio de Vegas basta que la Económica 
se la concediese sin perjuicio de re
clamar contra la conducta de esta, la 
Comisión y diputados residentes, ha
ciendo uso de las atribuciones que les 
concede el artículo 225 de la Instruc
ción citada y la disposición 4.a, ar
ticulo 2.° de la Ley de 16 del corrien
te, reformando el CS de lo provincial 
de 20 de Agosto de 1870, acordó; 

1. " l'Jcvulverel repartí miento has
ta que ¡-e adicionen al mismo, coa la 
cuotn q ue les corresponda, prévios los 
requisitos establecidos en el artículo 
215, los contribuyentes y vecinos in
dicados en la reclamación de Maxi
miano Conejo: 

2. * Que: se expongan al póblieo 
por el término de tí dias: 

y." Que una vez retí n ido el Ay u u -
tamiento y oyendo á los repartidores, 
resuelva, en vista de las pruebas que 
deberá practicar, con citación de Co
nejo, la cuota que á este le correspon
de, una vez que el municipio afirma 
que es arrendatario ó co-paitícipe cu 
el moliiio, notificando la resolución al 
interesado á los efectos del articulo 
224; y 

4,* Que el Ayuntamiento recla
me de la Administración económica 
1*'autorización prevenida en el 214. 

Cometida á las Diputaciones pro-
v i n c i a l M la facultad de expedir apre
mios y nombrar Comisionados para 
la cobranza dé los descubiertos de su 
presupuesto, y considerando que no 
existiendo en la Ley electoral ningu
na prohibicien respecto 4 le suspen
sión de procedimientos por obligacio
nes corrientes, de manera alguna debe 
paralizarse ni suspenderse cuanto al 
concurso' normal de- l a gestión econó
mica reclama, según así expresamen
te lo preceptúa la Real órden de 18 
de Enero de 1871, no obstante estar 
abierto e l período electoral, quedó 
acordado: 

1. ' Que se proceda á la cobranza 
.de los atrasos de ejercicios anteriores, 
expidiendo apremios hasta que se 
realicen, á todos aquellos que adeú-
daa más d e cien pesetas, observaudo-
en los nombramieutos los anteceden
tes establecidos: 

2. * Que &. los Ayuntamientos que 
adeuden m é n o s suma que l a indienda, 
se los señale e l término perentorio de 
15 dias para la realización del descu
bierto, apremiándoles, en c a s o de no 
verificarlo por todo el descubierto de 
dichos ejercicios y del corriente; y 

3. ' Que á todas las Corporaciones 
municipales s e las escite por última 
v e z al p a g o d e los trimestres vencidos. 

Habiendoa'creditadoen forma Fran
cisco Fernandez, vecino de Toral de 
los Gados, y Ambrosio Carro, que lo 
es de Villatnaflan, el fallecimiento de 
sus respectivos hijos Guillermo, en el 
Hospital d e Olite, de resultas de heri
das recibidas e n la acción de Lacar, y 
Miguel, m u e r t o e n la de Gucamaya 
(Isla de Cuba), siendo ámbos s o l d a 

dos por su suerte, así como pobre» los 
-padres, se acordó conceder á cada uno 
el soéorro de 125 pesetas, establecido 
por la Diputación. 

Besultando probados los requisitos 
que establece el artículo 195 del Re
glamento interior de los Hospicios, 
quedó acordado conceder á Juan A l 
vares Geijo, de Astorga, y José Pe-
reiró Barredo, de Camponaraya, el 
socorro que solicitan para atender & 
la lactancia de sus hijos. 

No reuniendo las mismas circuns
tancias los expedientes de Librada 
Alonso, de Astorga, Santiago Pinto, 
de Casasola, y Pedro.López, de Sena, 
fueron desestimados los auxilios que 
pretenden de la Beneficencia pro
vincial. 

E n vista de la reclamación presen - ' 
tada por María Manuela Fernandez 
Lopea, vecina de Vega de Valcarce, 
y de lo informado por el Director de 
la Casa-Cuna de Ponferra'da, se acor- -
dó que con cargo al crédito consigna
do en el presupuesto corriente para 
nodrizas externas, se la abonen los 
salarios respectivos al último ejerci-
cicio cerrado que tiene devengados 
por la crianza de la expósita Severin-
da, la cual se halla á su cuidado. 

De conformidad con el dictámen 
del mismo Director, se ocordó no ha
ber lugar al pago de los salarios que 
en el propio concepto reclama Juliana 
Acebo, vecina de Borrenes, toda vez 
que el expósito Ventura Blanco, no 
fué entregado á la interesada por el 
Establecimiento, sino á Plácida Losa
da, única persona que tiene ilerecko 
á percibirlos. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

León 31 de Diciembre de 1876.— 
E l Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

CONTADURIA PROVINCIAL. 

PRESUPUESTO DE 1876 Á 77. MES DE MOVIKMHC. 

ErriMCTO de la cuenta del mes de Noviembre correspendienle al aün económico de 
1876 á i 8 7 7 , tal como aparece en la formada por el Deposilario de fondos provin-
ciülei con fcclia de 2 i tlel actual t' que se insería en el ¡ S O L Í T I N o n c m al tenor 
de 19 illspueslo «11 el a i l . 146 (leí ileglainento tle Contabilidad pruvincml. 

CAUCO. 

Primeramente son cut^o las uxislcncias que resullaron en la De-
piisilariay Eslahlncimienlos ile Inslrucciou pública y Uenuli-
cer.cíü al lia del mes anlerior 

¡Vir 'productos del Inslitiito de 2." enseñanza 
Mefu del Hospicio de León. 
Iiletn del cutilingenle provinciifl del ejercicio corriente. . . . 
isletn de Ul de ejercicios anleñores. , 
Idem de reintegro de tslai.clas de un ilemcnlc 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas heshas por la Deposílaria i los Establecimientos de 
Inslniccion pública y Uenelicencm 

Por anlicipos recibidos del presupuesto anterior para nivelar las 
cuentas de «sle en el mes á que la míenla se reliare. . . . 

TOTAL CARGO 

Pesetas, sént. 

175.555 52 
25 » 

475 00 
47.474 50 

5.552 07 
12 50 

15.839 

242.562 89 



DMA. 

Salisrccho al personal de la Dipulacion provincial. 
Idem á material do oficinas. . . . . . . . 
Idem & escribiente de la Junta de Agricultura. 
Idem á gastos de bagages.. 
Idem h contratista del HOLSTIS OFICIAL 
Idem á personal de la Sección de Caminos. . . 
Idem á id. de la Junta de Instrucción primaria. . 
Idem á id. del Instituto dé 2.' ensefianzá. . . , 
Idem íi material de id. . 
Idem á personal de U Escuela Normal 
Idem ¡i material de id. . 
Idem k sueldo del Inspector de Escuelas. . . . 
Idem 4 estancias de dementes.. . . . • • < 
Idem á id. del Hospital de esta ciudad. . . . . 
Idem & id. de la Casa de Misericordia. . • • . 
Idem & personal del Hospicio de León 
Idem á malerial do id. . . . • '• • .- • 
Idem á personal del Hospicio de Aslorga. . '. . 
Idem A malerial da id.". . . . . . . . . 
Idem á personal de la Casa Cuna de Pooferrada. 
Idem i material de id.'. . .' . • . • 
Idem á id. de la Casa de Maternidad. . • 
Idem i gastos imprevistos. • • • •' • • • 
Idem á construcción de carreteras 
Idem á obligaciones del presupuesl* último.. . . 
Idem & id. de anteriores. . . 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por las remesas 1 los Establecimientos en el mes de Noviembre. 

TOTAL DATA 

S.6W 05 
128 24 

- .85 33 
Z U OS 

Í . I 8 7 50 
1.44(1 68 

2S2 08 
5.691 63 

203 25 
. „ 6 U 56 

, ". 7* 50 
333 32 

' 3 . 3 0 7 3* 
1.833 75 

: I .084 » 
489 49 

5..U8 93 
354 15 

Í . 9 8 7 50 
105 08 
332 » 
206 89 

7.974 95 
13.234 73 

414 45 
<.6!5 > 

15.889 » 

67.870 45 

RESÜMEN. 

IHPOKTA EL CAUCO. 
IDIU LA BATA. . 

EXISTENCIA. 

242.562 89 
67.870 45 

174.692 44 

CLASIFICACION.. 

E n U D e p o s i l a r i , . } " ^ 105.538 17 
Í Papel v efectos. 58.821 43 

En la del Instilnlo 
En la do. la Escuela Normal. . , . 
En la del Hospicio de León. . . . 
En la del de Aslorga 
En la du la Casa-Cuna de Pooferrada.. 
En la de la Casa-Maternidad de Loon.. 

j 162.559 60 

176 29 | 
606 

5.449 80 i 
S.570 90 
2.308 04 1 

221 75 . 

174.692 44 

León 31 d,: Diciumbre ds 1870 — Rl Contador de los fondos provineiales, Sa-
lusliani) l'osailllla.—V." I ! . ' — E l Vica-Presidento, Ricardo Mora Varona. 

Ayunumientos. 

Alcnltlia íonslilucional de' 
S. /isleban Je Nogales 

Sfi llalla vncanlu la plaza do benefi
cencia dn e«li! Ayuntainionlo por renun
cia del <]«<•• la dísimpíflaba, dolada con 
e! haber • • 315 IHWLÍS .'límales paga
das por Iri.iii'sliesdii los fundos inuiiici-
pales del .:iimii, coi? la obligación de 
asistir de ¿1) ¡i 50 faaiiüas pobres, con 
la faciilladal ngraniado ds cuiitratar con 
los demás vncimis pudienli'S que ascien
den á 250. 

Las snliciliides di.cninontadas fe ro-
mitii'án al Sr.Aloaldo Presidimladecsla 
Ayunlainieiilii enol lénnino de diez días 
contados d'isdo ipic Iniga efecto la in
serción de esli! aniiiicio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

San Eslobiin de Nogales Enero 28 do 
1877.—El Alcalde, Juan del Rio.— 
P. A. D. A.: llamón Uulierroz, Sacrc-
lario. 

Juagados. 

Lic. D. Florentino Velasen, Jaez de pri
mera instancia del partido de La Da-
(leía. 

Por el presenil) primer edielo y tér
mino de diez dias, se cita, llama y em-
plaza A Francisco Fernandez Calvo, sol
tero, vecino de Alija de los Melones, á 
fin de que comparezca on la Sala du Au
diencia de este Juzgado 4 responder do 
los cargos ipie contra el misino resulUn 
en la causa ciimiiial que se instruye por 
robo do dinero á 1).* Carmen Marlinez 
Ezcurra, vecina de dicho pueblo, la no 
che dc-1 ipiinci! del coniento, contra el 
mismo y olriis. Y so ruega h las autori
dades civiles f miniares procedan á su 
detención y remisión á este Tribunal con 
las seguridades convenientes. 

Dado en La llaneza á veinte de Enero 
de mil ochocientos setenta y siete.— 
Florentino Velasen.—De órden de S. S., 
Miguel Cadóroiga. 

Juzgado de primera instancia de 
Murías de Paredes. 

En la causa criminal de oficio seguida 
en este Juzgado de primera instancia 
contra Gerónimo Fernandez, natural de 
San Martin de la Falamosa, por lesiones 
á su cunado Felipe García, en la cual es 
parte el Ministerio Fiscal, por el seflor 
Juez de primera instancia del partido, se 
dictó la siguiente 

Sentencia.—En la villa de Murías dé 
Paredes á seis de Mayo de mil ochocien
tos setenta y seis, en la causa criminal 
que se lia instruido en esté Juzgado por 
lesiones ii Felipe Garcia, contra Geróni
mo Fernandez Marlinez, natural y veci -
nn de este pueblo, de cincuenta aílos de 
edad, soltero, de oficio labrador, sabe 
leer y escribir, sin apodo,, y no consta 
que baya sido procesado ni autor en es-
la causa, en la que es parte el Ministerio 
Fiscal: 

1. ° Resultando: que en diez y nueve 
de Marzo de mil ochocientos setenta y 
cinco, el Alcalde de barrio del pueblo de 
San Martin, dió parle al Juzgado muni
cipal de Las Omaflas de que se hallaba 
herido el vecino Felipe Garcia, supo
niendo autor de este becho á Gerónimo 
Fernandez Martínez: 

2. * Resultando: que el propio Juz
gado municipal levantó diligencias cri
minales en diez y nueve de dicho mes, 
en averiguación del hecho denunciado y 
causa que lo inolivó, apareciendo proba
do que en la noche pasada para amane
cer cu el diez y ocho de Marzo citado, 
el procesado Gerónimo llamó h Felipe 
Garcia, su hermano político, esponién-
dolc por qué ios vacas andaban sueltas 
en el establo, y concurriendo al llama-
miento, al llegar á la cocina fué aoome-
tiilo par aquel con un palo que descargó 
sobre él varias veces, causándole tres 
heridas en la cabeza que necesitaron 
para su curación de asistencia facullati -
va por el espacio de tiempo de diez y 
odio dias, sin que por ellas quedase de
fectuoso ni le imposibiliten para dedi
carse A sus nciipaciiines habituales, cu
yos liedlos después do bailarse plena
mente probados por las declaraciones 
su.iwriales, existo confesión del proce
sado: 

5.° Kcsultaiiiio: que aparece jusliíi 
endo por vaiins lesligiis y juicio perso
nal ipie el referirlo prneesado (¡erónimo 
Fernamlez Marlinez venia con ¡interiori
dad padeciendo una especie de enagena 
cinn mental ó sea una completn desnrde-
nacimi mental ó en sus facultades inte-
lecluales.cnn exacerbaciones frecuentes; 
que con fecha anleriot1 al suceso de au
tos, se le vi* salir tic sn casa íi las alias 
horas de la noche, desnudo íi la calle, ar
rojándose A los sitios ó puntos es donde 
babia más agua, cuyos áulos csün ple
namente jnslilicados piir declaración da 
varios testigos: 

4." llesiiltanáo do la declaración del 
ofendido, su muger y hermanos, que no 
hubo entre aquel y el procesado ningún 
motivo ni protesta por parle de ninguno 
dé'ellos para la ejecución de este auto, 
objeto de esta cansa: 

5.' Resullando: que ofrecida la cau
sa al ofendido, renuncia la participación 
de ella, asi como la acción civil, y con
ferido Irasladí lo evacuó, siendo su opi-
cion se declarase la absolución libre del 
procesado, lo mismo qiie solicita la de
fensa en sn conclusión: 

1. ° Considerando: que el hecho de 
autos consliluye un delito de lesiones 
ménns g.'arís ilefinido en el art. 433 del 
Código penal, y que él autor lo es Ge
rónimo Fernandez Martínez por prueba 
plena lesiificai y confesión del mismo: 

2. ' Considerando: que el autor del 
delito calificado reala padeciendo con 
anlerioridail al suceso una enagenacion 
ó perturbación mental con arrebato que 
le convertía en furioso, y si bien no apa
rece de una manera conducente que la 
perpetración del delito se cometiera eu 
tal estado, hay sin embargo indicios 
graves para creer perturbada la razón en 
el acto do cometer el hecho criminal: 

3. ° Considerando: que eii la comi
sión del delito existe la clrcunslancia 
eminente de responsabilida l criminal y 
también la civil, por haberse renunciado 
por la parle agraviada. 

Vistos les artículos 455, núm. I *, 
párrafo 3.* del art. 8. el 19, párrafo I . , , 
del 24 del Código penal, 119 de la ley 
del criminal: 

Fallo: que debo de.clarar y declaro 
que existe en esta causa el deüto de le
siones ménos graves y que el autor lo es 
por prueba plena y acaba la Gerónimo 
Fernandez Martínez, con la circunstan
cia eininenlo de respnnsabilidad crimi
nal, y en su virtud dsbia de absolver y 
absolvía libremente de osla causa, de-
claivimlo de oficio las eosUs con roleva-
cioii de lo civil por haberla renunciado 
espresamenle. el nfeuiliju, cuya absolu
ción so funda en estar el procesado Ge-
róníiiio Fernandez Mirline?. exenlo de 
responsabilidad, conrirmu íi la ley pro
visional du 1S de Junio de 1370 en su 
art. 15; mandandu se oalregiie este i su 
familia si-mipre que diese siificienlo lian
za de custodia, ó en ilro casi sa decre
tase su recludiin a u n dolos hospilales 
destinados á enfermedades de esta clase; 
consúltese eíla senlen.iia onn la Sala de 
lo Criminal de la Audie ici i ¡leí distrito 
por ol conduela ordiLiaiie, ó dondsso 
romifimti los autos nolili:;,! kis, citadas 
y empliiradas las paites por té mino de 
(lies dias, para que d-mln d j e'ios lleu
dan á usar de su derecho. 

Así por esta mí s'atenida ileliniíiva-
menle. juzgando, I» prnnuiuó, mandó y 
lirma el Sr. D. M iriitee del Maza, Juez 
de primera instan ,ia di este partido.— 
Mariano del Mazo. 

IViv.imKúunie.nlQ.—IVvh y pronun
ciada fué esta senlen.iia per el Sr. Juez 
de priüiera inslanuia de este .l,i7;;.ido, 
hacieiidn Audiencia pública en id din de 
hoy. Jíurias de Paredes seis de M iwi de 
mil oclMCieiilos setenta y seis.—il igín 
Fernandez. 

Y toda vez que se li dia aus eite de su 
doii'icilio id (¡erónimo Fernandez ú ig-
noríindnse su paradero, cuyas sitias per
sonales so consignarán, SÍ ie cita y em
plaza para qoe dentro del término legal 



comparezca en este Juzgado de primera 
¡Dslancia y Secretaria judicial de D.Ma
gín Fernandezá fin de notificarle la sen
tencia insería, con la prevención de que 
no compareciendo la páiará el perjuicio 

á que haya lugar. ' 
Umita de Paredes diez de Diciembre 

de mil ochoeiéntós setenta y seis.—Ma-
giñ Fernandez. 

Señas del Gerónimo Fernandez. 
Estatura un metro 570' milímetros, 

pelo entre negro y cano, ojos azules, 
nariz aguilefia, barba poblada; gasia 
patillas, color bueno, edad como de 55 
afips. . . 

És copia del original í que me reini-
lo. Murías de Paredes tres de Enero de 
mil ochocientos setenta y siete.—Magin 
Fernandez. 

Sentencia mlméro noven ta y seis. 

E n la ciudad dé Vállódolid á'diez 
y ocho de Eneio de mil ochocientos 
setenta y siete; en los autos que pro
cedentes del Juzgado de primera ins

tancia de León penden en apelación 
ante esta Sala entre partes D. Toribio 
Balbuen» Eodr¡g;uez, vecino de M a 
drid, de una parte, su Procurador don 
Gumersindo Rodriguez Hurtano; de 
otra D. Faustino García Vizan y don 
Felipe Bobillo Junquera, vecinos res
pectivamente de L a Bafleza y Bena-
veute, su Procurador D. Marcos Léon 
Escudero; y de otra D. Pedro Alvaroz 
Curballo, D. Vicente Sarcia Florez y 

D. Victoriano Diez, representados por 
los Estrados del Tribunal mediante 
estar declarados rebeldes; sobre tanteo 
de varias heredades correspondientes 
á la Encomienda de Destriaua-de la 
orden militar de Simtiogo: 

Vistos: 
Habiendo sido Ponente el Magis

trado D. Vicente Ortega: 
Aceptando los resultados de la sen-

t encía que en este pleitodictó el Juez 
municipal de León en funciones de 
Juez de primera instancia el veinte y 
nueve de Agosto último y los Consi-
derandos primero, segundo, quinto, 
sétimo y noveno de la misma senten
cia, y resultando además que admiti
da la apelación que déla referida sen
tencia interpuso eu tiempo y forma 
D. Toribio Balbuena, se remitieron 
los autos á la Sala en la que se ha 
sust anciado el recurso habiéndose ce
lebrado la vista del mismo en el dia 
seüalado, con asisteucia de los defen
sores de las portes que se han presen
tado, que sostuvieron en ella sus res
pectivas pretensiones: 

Considerando: que si es indudable 
que en lasenogenaciones que verifica 
el E atado do la parte que le corres
ponde en fincas cuyo dominio se ha
lla dividido, tiene el condnefio el de
recho de tanteo porque usí lo estable
ce el articulo noveno de la ley de 
quince de Junio de rail ochocientos 
setenta y seis, indudable es & la vez 
que ese derecho de tanteo debe ejecu
tarse dentro de losnuevedinssiguien 
tes al acto del remate ante cualquiera 
de los Juzgados que haya intervenido 

en, las subastas y en la forma qué 
prescribe el titulo trece, parte prime -
ra de la ley de Enjuiciamiento civil, 
para las demandas de retracto que 
promuevan 'loa, dueños del .'dominio 
directo ó del útil en su caso/ de, las 
fincas vendidas, porqué esto e«16 que 
disponen la ley citada dé quince de 
Junio de mil ochocientos setenta y 

seis, j la Real 'órden de trece de 
Agosto de mil ochocientos sesenta 
y och'ó: 

.Considerando: que aunque se con-
ceda'al escrito presentado por .el Pro-
cu rador .ÓV Urbano de las Cuévas á 
nombré 'de Di Tóríbio tíalbuenal'.el' 
veinte'y seis dé Enero de, mil ocho
cientos setenta y'seis, él carácter de 
verdadera demanda'de tanteo' ó re
tracto contra D. Felipe Bobillo y don 
Vicente García Florez, rematantes de 
algunos de los lotes subastados eí 
veinte de aquel mes, que no puede te
ner 'dada la forma en que se halla re
dactada la petición que contiene la 
súpl ica del mismo escrito, esa deman-
da siempre' aparecería con el defecto 
esénoial de no haberse ofrecido en ella' 
la consignación del precio conocido de 
los remates, ni la fianza á satisfacción 
del Juzgado de consignar el que fue-
re'descon ocido, ciyo defecto impedi
tivo del curso de la demanda es hoy 
un obstáculo para que prevalezca: 

Consi derando: que el escrito de de-: 
manda do cinco de Abril de mil ocho
cientos setenta y seis, sobré haberse 
presentado fuera del plazo marcado 
en la ley de quince de Junio de mil 
ochocientos sesenta y seis, adolece del 
mismo defecto que el de veinte y seis 
de Enero en cuanto ¡1 la consignación 
del precio de los remates, puesto que 
tampoco se ofreció en aquel la fianza 
á satisfacción del Juzgado á que ¿e 
refiere el artículo seiscientos setenta 
y cuatro de la ley de Enjuiciamiento 
civil en su número tercero: 

Considerando: que no aparece jus
tificada en este pleito de una manera 
concluyente la naturaleza del condo
minio que á D. Toribio Balbuena 
corresponde en las fincas subastadas 
por el Estado el veinte de Enero del 
año próximo pasado: 

Vistos las leyes y disposiciones ci
tadas: 

Fallamos: que debemos confirmar 
y confirmamos dicha sentencia apela
da en cuanto por ella so absuelve de 
la demand a propuesta por D. Toribio 
Balbuena, álos demandados D. Faus
tino García Vizan, D. Felipe Bobillo 
Junquera, D. Pedro AWnrez Curba
llo, D. Vicente García Florez y don 
Victori ano Diez, con imposición aquel 
ile las costos de primera instancia, y 
le imponemos asi mismo las causadas 
eu la segunda. 

Así por esta sentencia que atendi
da á la rebeldía de D. Podro Alvarez 
Car bailo, D. Vicente García Florez y 
D. Victoriano Diez, además de notifi
carse en Estrados y hacerse notorio» 
por medio de edictos, se insertará ea 
el BOLETÍN OFICIII,, lo pronunciamos, 

mandamos y firmamos; y el Juez de 
León, cumpla siempre con este requi-
sitp;en casos de ia misma.naturaleza. 
—Máximo S. de Ocafia.—Juan Me'-
néndez-'-Vicente Ortega.—Justo José 
Banqueri:—-Faustino DiazdeVélasco. 

¡Notáis' Véase el fólio' trescientos, 
cincuenta ly tres del libro de. votos re

servados. 
Publicación. Leída y publicada 

fué. la. sentencia definitiva anterior 
por el-ár. Magistrado Ponente que en 
ella, se: expresa, hallándose celebrando 
sesión pública la Sala de lo. Civil de 
esta Audiencia hoy dia de la fecha de 
que yo'.el Escribano de Cámara cer
tificó. '• f, , 
• Valiadolid diez y ocho de.Enero.de; 

mil ochocientos setenta y . siete.:— 
Francisco de Zarandoua y Agreda. 

Notificaciones. E n el'mismo dia 
leíántégraménte y di en el acto una 
copia .literal de la sentencia anterior 
á los Procuradores Hurtano, Escude
ro, Zarandona. 

Otra. E n el mismo dia leí inte-
gramente'la sentencia anterior en los 
Estrados de la Sala y fijé uno copia 
literal en las puertas del Tribunal en 
rebeldía de D. Pedro Alvarez, D. Vic
toriano Diez y D . Vicente García, 
fueroií presentes dos testigos que fir
man conmigo de que certifico.—Si
món Liébana'.—Marcelino Guerra.—-
Zarandoua. 

L a se itencía inserta corresponde á 
la letra con su original que queda en 
poder del Sr . Presidente en la Sala y 
á la que me remito, asi todo, y en 
cumplimiento á lo mandadoenlu mis
ma espido la presente para su inser
ción eu el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, que firmo en Valladolid 
á veintiséis de Enero de mil ochocien
tos setenta y siete.—Francisco de Za
randona y Agreda. 

Anuncios particulares. 

Socüdatl ile seguros contra incendios 
de casas de León. 

El domingo once del que rige á las' 
lince de su niailjiia, se verificará subas-
basla pública en el Almacén de esta 
Sociedad, de 2<l metros de mansa de 
cuero que, divididos en tres trozos de 
á ocho, existen sobrantes en el mismo 
lie una de las dos bombas, por haberse 
adquirido de lona, bajo el tipo de dioz 
reales cada metro; adjudicándnso en el 
mejor postor, bien los tres ó separada-
mente. 

Las personas á quienes convenga pue
den préviameiite enterarse del estado 
de dichas mangas, pasando al erecto á 
verse con el conserje do esta Soeiedad, 
el cual las pondrá de maiiilieslo ...a lue
go como se le avise. 

León 1." de Febrero de Í877.—El 
Director, Isidro Salcedo. 

VIVEIIO DE ALMENDROS. 

Por D. Emiliano do Dios Valcarce, en 
Villamaílan, so venden a precios conven
cionales almendros de tres i cuatro 
anos. El fruto de plantas de esla clase 
y semillero ba obtenido premio de bron
ce en la Exposición itegional Leonesa. 

' '(lNOVÍSLMO 

' • M A N U A L DE Q U I N T A S 
. ; . I.-,::! POR: 

D. UOHINGO DIAZ CAÑE JA,. 
'•"•''Líéenciiióen'herfoho Civil y Canónico, 
'y'secretárió'pór ójjosicum'de la Excelentísima-

Diputación provincial He Leqh. 

Contiene la ley dé 10 de Enero de 
4877 concordada con la de 30 de Ene
ro de 1836; el Reglamento de exencio
nes, risicas do 20 de Mayo;, do 1874; la 
jurisprudencia vigente para la aplicación 
de las excepciones y; exenciones; formu
larios para la instrucción de losexpe-
jdienles legales, y .cuantas disposiciones 
se hallan vigentes en materia do quintas. 

... ,'Esla ¡obra.vindiapensable para loe 
Centros oficiales, Ayuntamientos. Abo-
gados;..Ú.édicos':y cuantos estén intere
sados en. el reemplazo^ se.halla ya en 
prensa, y se venderá en; la imprenta y 
librería d.e:D.:;Francisco MiAon, desde 
el dia i , ' de Marzo. . 

E t CONOCIDO PUBLICISTA 

DON JOSÉ MARÍA MAÑAS, 

ílárá.á.liiz en breve un importante libro 
que comprende no solo las leyes orgáni
cas rérormádási sinó cuantas disposicio
nes legales se te'.acumn con ellas con 
comentarlos, dalos, arlículos.y estudios-
prácticos referentes á los ramos de la 
Adminislracinn y Cnnlabilidod provin
cial y inunicipal. seguido de un (ralado 
especial de partida doble apli«ablc á la 

.última.1 
La competencia del autor en estas 

materias, hace esperar que su nuevo li
bro scri de grande utilidad, lanío para 
las Dipulácioiies, Ayuntainienlos y em
pleados (le unas y otras Corporaciones, , 
cuanto para los qui'. aspiren á las (lou-
tadurías municipales de nueva creación. 

I N T E R E S A N T E . 

Se han recibido ya en esta 
imprenta ejemplares de las obras 
siguientes: 

(jiiía de Ayniilaminitos y Diputaciones, 
8 reales. 

Idem de Quintas 0." edición, obra com-
ph'tisiina, 12 rs. 

Apéndice á la misma,2 rs. 
Mein de Elecciones. 2 rs. 
Auxiliar de liufete, 4 rs. 

Í1L llEltECUO 
A L A L C A N C E OE T O D O S . 

JimiSPRUDENCIA POPULAR 
por 

FRANCISCO LASTRES 
Abogado. 

Van publicados cinco tomos, que son 
los siguientes: El malrimnnio.—El les-
latnenlo y la herencia.—El arrendamien
to y el desahucio.—La patria potestad. 
— L a lutela y la cúratela. 

Se venden á S reales uno. 
Los cinco lomos publicados, 

se remitirán por correo ti las per
sonas que al hacer el pedido 
acompañen 26 reales en libranza 
ó sellos de 10 céntimos de comu
nicaciones. 
i , U u 1-J-m.i.LlU-i.U-l-MMaaEWWMT-
Imprenta de Hnf)*! tiat-KO é ISIjvs-

Puwiodeloslluavei.oúm. 14. 
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